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P. del S. 1010 

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para añadir los nuevos Artículos 6.27, 6.28 y 6.29 a la Ley 168-2019, según enmendada, conocida 

como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de establecer el mecanismo de solicitud 

de orden de protección para aquellas personas perjudicadas de un delito violento o su tentativa, 

cometido con un arma, según tipificado por esta Ley; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1011 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar el Artículo 136 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código 

Penal de Puerto Rico”, a los fines de aumentar la severidad de la pena cuando la exposición obscena 

ocurra en presencia de menores de edad; y para otros fines relacionados.”  

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1012 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (11) al Artículo 9 de la Ley 430-2000, según enmendada, conocida 

como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de facultar al 

Secretario del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales a extender, de manera 

temporera, la vigencia del marbete o autorización de navegación de embarcaciones documentadas 

por el gobierno federal, en aquellos casos en que las agencias federales competentes no puedan 

emitir o renovar los certificados requeridos por razones ajenas al control del propietario; y para 

otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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P. del S. 1013 

Por el señor Rivera Schatz 

 

“Para enmendar los incisos A, B, C, D, E, F y G del Artículos 6; añadir un nuevo inciso E al 

Artículo 7; y enmendar los incisos A, B y C del Artículo 9 de la Ley 278-1998, según enmendada, 

conocida como “Ley de Pesquerías de Puerto Rico”, a los fines de simplificar y hacer menos 

burocrático el proceso de otorgamiento, renovación y validación de licencias de pesca en sus 

distintas categorías comerciales y recreativas; disponer la digitalización integral de trámites; 

consolidar permisos asociados en un comprobante único verificable; optimizar la rendición de 

estadísticas por medios electrónicos; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1014 

Por el señor Rivera Schatz y la señora Rodríguez Veve: 

 

“Para añadir un nuevo Artículo 136-A de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como 

“Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de tipificar como modalidad agravada el delito de 

exposición obscena cuando se cometa en presencia de un menor de dieciocho (18) años o menos, 

estableciendo para dicha conducta una pena de reclusión por un término no menor de un (1) año, ni 

mayor de tres (3), a discreción del tribunal; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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